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Resumen  El  consumo  de  sustancias  tóxicas  constituye  un  factor  de  riesgo  significativo  para  la
muerte súbita  cardiaca.  Los  tóxicos  con  mayor  relevancia  son  las  drogas  ilegales  (especialmente
la cocaína),  el  alcohol  y  el  tabaco,  y  en  menor  medida,  las  sustancias  dopantes.  Diversos  medi-
camentos también  incrementan  el  riesgo  de  muerte  súbita  cardiaca.  En  el  presente  artículo  se
hace una  revisión  sobre  el  mecanismo  de  acción  y  la  patología  inducida  por  estos  tóxicos;  se
ofrece información  epidemiológica,  se  destaca  la  trascendencia  de  una  investigación  forense
protocolizada  y  se  discuten  las  implicaciones  de  la  patología  forense  en  la  prevención.  La  posi-
bilidad de  consumo  de  drogas  de  abuso  debería  ser  tenida  en  cuenta  en  toda  muerte  súbita
cardiaca  de  un  adolescente,  joven  o  adulto  de  edad  mediana,  principalmente  en  varones.  En
deportistas  sería  conveniente  descartar  el  uso  de  sustancias  dopantes;  y  en  pacientes  que  toman
psicofármacos  valorar  su  influencia  en  el  fallecimiento,  aún  con  niveles  terapéuticos.
© 2017  Asociación  Nacional  de  Médicos  Forenses.  Publicado  por  Elsevier  España,  S.L.U.  Todos
los derechos  reservados.
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The  role  of  toxic  substances  in  sudden  cardiac  death

Abstract  The  use  of  toxic  substances  is  a  main  risk  factor  for  sudden  cardiac  death.  The
most relevant  toxic  substances  are  the  illegal  drugs  (especially  cocaine),  ethanol,  tobacco,
and doping  substances.  Additionally,  several  therapeutic  drugs  are  able  to  increase  the  risk  for
sudden cardiac  death.  The  aim  of  the  present  paper  is  to  review  the  mechanism  of  action  and  the
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main  pathological  problems  induced  by  toxic  substances.  Moreover,  we  provide  epidemiological
information,  underlie  the  importance  of  a  standardised  forensic  investigation,  and  discuss  the
role of  forensic  pathology  in  the  prevention  of  this  phenomenon.  The  possibility  of  consumption
of any  drug  of  abuse  should  be  considered  in  any  case  of  sudden  cardiac  death  in  adolescents,
young, or  middle-age  patients,  especially  in  men.  In  athletes  the  use  of  doping  substances
should be  ruled-out.  In  patients  under  psychopharmacological  treatment,  the  putative  influence
of these  drugs  should  be  borne  in  mind.
© 2017  Asociación  Nacional  de  Médicos  Forenses.  Published  by  Elsevier  España,  S.L.U.  All  rights
reserved.

Introducción

El  consumo  de  sustancias  tóxicas  se  ha  asociado  a  la  apa-
rición  de  problemas  de  salud  tanto  agudos  como  crónicos.
Los  efectos  perjudiciales  son  especialmente  importantes
sobre  el  sistema  cardiovascular  y  constituyen  un  factor  de
riesgo  significativo  para  la  muerte  súbita  cardiaca  (MSC).
Los  tóxicos,  mediante  alteraciones  funcionales  transitorias,
interaccionan  con  el  sustrato  anatómico  responsable  de  la
MSC  desencadenando  la  arritmia  letal.  Además,  los  tóxicos
también  pueden  causar  alteraciones  estructurales  cróni-
cas,  a  través  de  efectos  simpaticomiméticos  o  cardiotóxicos
directos,  que  también  incrementan  el  riesgo  de  MSC.

En  el  ámbito  de  la  patología  forense  los  tóxicos  con  rele-
vancia  no  son  solo  las  drogas  ilegales,  sino  también  el  alcohol
etílico,  el  tabaco  y  las  sustancias  dopantes.  De  manera
extensiva,  aunque  no  se  puedan  considerar  estrictamente
como  tóxicos,  diversos  medicamentos  también  incremen-
tan  el  riesgo  de  MSC,  siendo  los  psicofármacos  los  de  mayor
trascendencia.

Pocos  estudios  basados  en  autopsias  forenses  han  anali-
zado  la  asociación  entre  MSC  y  consumo  de  tóxicos1---3.  En
Sevilla  se  analizaron  668  muertes  súbitas;  21  de  las  cua-
les  estaban  asociadas  al  consumo  reciente  de  cocaína1.  En
un  estudio  caso-control  realizado  en  Bizkaia  se  examinaron
311  MSC  en  personas  de  entre  15  y  49  años.  La  frecuencia  de
consumo  reciente  fue  la  siguiente:  alcohol  13%,  benzodiace-
pinas  10%,  cocaína  y  cannabis  7%,  opioides  4%  y  anfetaminas
3%.  El  tabaquismo  tuvo  un  porcentaje  del  42%.  El  principal
factor  de  riesgo  de  MSC  fue  el  consumo  reciente  de  cocaína
(riesgo  multiplicado  por  cuatro),  seguido  del  tabaquismo
(riesgo  incrementado  por  dos)2.  En  un  estudio  llevado  a  cabo
en  Dinamarca  sobre  477  MSC  en  las  que  se  realizó  análisis
toxicológico  se  puso  de  manifiesto  que  el  57%  de  los  casos
fue  positivo  a  alguna  sustancia  tóxica  o  fármaco,  con  los
siguientes  resultados  en  orden  decreciente:  benzodiacepi-
nas  (n  =  133),  agonistas  opiáceos  (n  =  103),  etanol  (n  =  97),
antidepresivos  (n  =  80),  cannabis  (n  =  43),  cocaína  (n  =  13),
anfetaminas  (n  =  13)  y  gamma-hidroxibutírico  (n  =  5)3.

La  prevalencia  de  la  MSC  asociada  a  tóxicos  no  está
bien  caracterizada  y  los  mecanismos  fisiopatológicos  no
están  claramente  establecidos.  Para  comprender  mejor  este
fenómeno  se  requieren  estudios  epidemiológicos  controla-
dos  basados  en  autopsias  forenses.  La  investigación  forense

supone  una  rica  contribución  al  conocimiento  de  estas  muer-
tes  por  varios  motivos:  a)  aporta  evidencias  adicionales  a
la  información  recabada  en  trabajos  basados  en  población
hospitalaria  o  de  emergencias;  b)  permite  obtener  cifras
epidemiológicas  fiables;  c)  posibilita  tanto  el  estudio  histo-
patológico  como  el  toxicológico,  lo  que  ofrece  datos  fiables
que  no  pueden  ser  conocidos  en  estudios  clínicos;  y  d)  per-
mite  establecer  un  patrón  cronológico  entre  el  consumo  de
la  sustancia  y  los  hallazgos  patológicos  observados.

En  el  presente  artículo  se  hace  una  revisión  sobre  la  aso-
ciación  entre  consumo  de  tóxicos  y  MSC,  aportando  datos
sobre  el  mecanismo  de  acción  y  la  patología  inducida  por
las  principales  sustancias.  Adicionalmente,  se  ofrece  infor-
mación  epidemiológica,  se  destaca  la  trascendencia  de  una
investigación  forense  protocolizada  y  se  discuten  las  impli-
caciones  de  la  patología  forense  en  la  prevención  de  este
fenómeno.

Epidemiología del consumo de tóxicos

Se  estima  que  cerca  de  un  25%  de  la  población  adulta  de
la  Unión  Europea  ha  consumido  drogas  ilegales  en  algún
momento  de  su  vida4. Este  consumo  es  más  habitual  en
hombres  que  en  mujeres  y  es  mayor  entre  las  personas  de
15  a  34  años.  En  general,  se  trata  de  un  policonsumo  en
el  que  se  ven  involucradas  diferentes  sustancias.  La  droga
ilegal  más  consumida  es  el  cannabis,  seguida  a  mucha  dis-
tancia  por  diferentes  estimulantes  como  cocaína  y  derivados
anfetamínicos4. Aunque  la  prevalencia  de  su  consumo  es
menor  en  relación  con  otro  tipo  de  sustancias,  el  consumo
de  opioides  aún  es  responsable  de  gran  parte  de  la  morbi-
mortalidad  relacionada  con  el  consumo  de  drogas.

En  España,  el  alcohol,  seguido  del  tabaco,  es  la  sus-
tancia  psicoactiva  más  consumida  en  la  población  general,
en  la  medida  en  que  el  93%  ha  tomado  bebidas  alcohóli-
cas  en  alguna  ocasión  en  la  vida5.  Por  lo  que  respecta  a
las  drogas  ilegales,  al  igual  que  en  Europa,  el  cannabis  es
la  sustancia  ilegal  más  consumida  en  España,  seguida  de
la  cocaína.  Éxtasis,  anfetaminas  y  alucinógenos  registran
una  prevalencia  minoritaria,  por  debajo  del  5%,  mientras
que  el  consumo  de  heroína  muestra  una  extensión  residual
en  la  población5.  En  los  últimos  años  se  observa  un  ligero
aumento  del  consumo  de  sustancias  legales  (alcohol,  tabaco
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